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Salta, 14 de diciembre de 2006

Expediente Nº 8.199/06

Res. D. Nº 354/06

VI STO:

El pedido de licencia extraordinaria sin goce de haberes interpuesto por el C.U. David
Gonzalo Romero, en el cargo de Auxil iar Docente de 2da. Categoría de la asignatura
Introducción a la Programación con extensión a Elementos de Computación, que ocupa en esta
Facultad;

CONSIDERANDO:

Que la misma obedece a su designación Interina como Jefe de Trabajos Prácticos -
Dedicación Semiexclusiva, a partir del 17/10/06;

Que la Comisión de Docencia e Investigación en su despacho del día 06/12/06, aconseja
conceder la licencia solicitada desde su designación como Jefe de Trabajos Prácticos -
Dedicación Semiexclusiva;

POR ELLO;

Y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIA S EXA CTA S
(Ad-referéndum del Consejo Directivo)

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Tener por concedida al C.U. David Gonzalo ROMERO, licencia extraordinaria
sin goce de haberes en el cargo de AUXIL IAR DOCENTE DE 2da. CATEGORÍA que ocupa en
esta Facultad, a partir del 17/10/06 y mi entras sc desempeñe como Jefe de Trabajos Prácticos -
Dedicación Semiexclusiva.
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acul le Cienciasbrct$

1R.TÍCULO 2°: Hágase saber al C.U. David G. Romero, al Dpto. de Informática y siga a
irección General de Personal para su toma de razón, registro y demás efectos. Cumplido,

I CHÍVESE.-
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